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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

yi§j¡.., Triaeitre, 7,50 pin., immht, 15; lie, 30
* 12 * * 22,50 » 45

enioripoioneB ee aolicitxrán en 1» Administración 
."Tb o l e t ín  Of ic ia l , sita en el Hospital de Ntra. 8e- 
¡on de Gracia, calle de Bamón y Cajal núm. 66.

Tas de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
•nLibranza. Giro postal ó Letra de fácil cooro.

Los Ayuntamiento: vienen obligados al pago de la 
nsoripoión. Este es adelantado. ,
Las cartas que contengan valorea deberán ir oertifi- 

mu s s  y dirigidas á nombre del Administrador.
Los números que se reclamen después de transcurri

dos cuatro dias desde su publicación, sólo se servirán 
il precio de venta, o sea a 2B céntimos los del año 
soniente y a SO los de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS

Cinco o*mtl moe por palabra. Al orlrlaa 
acompañará un sello móvil de 50 céntimos por cada le 
■eroion.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insortanua 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Exorno. Sr. Qobe* 
nador, por oficio.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín  respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que á un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del originé, 
los centros oficiales.

El Bo l e t ín  Of ic ia l  se halla de venta en la Impren
ta del Hospicio.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAfiOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te- 
tritorlos de Africa sujetos a la legislación peninsular, a loa veinte días 
do su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Código 
elLas disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
dlss desuués cara J09 demás pueblos de la misma provincia.

♦ Inmediatamente que loe señores Alcaldes y Secretarios reciban eete 
1 Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
v costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

(Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservarlos números de este Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre.

PARTE OFICIAL 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

8. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
Reina Doña Victoria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias e Infantes, continúan sin novedad 
tn su importante salud. , 

De igual beneficio disfrutan las demás personas de 
li Augusta Real Familia.

(Gaceta 14 enero 1917).

SECCION CUARTA

Delegación de Hacienda de la provincia de Zaragoza

Inspección.—Circular.

Hibiendo llegado a noticia de esta oficina 
que en algunos pueblos existen establecimien
tos abiertos al públieo y que no se hallan pro
vistos de la correspondiente matríoula de in
dustrial, se recuerda a los Sres. Alcaldes y Se
cretarios de los respectivos Municipios el cum
plimiento más exacto de lo dispuesto en los 
artículos 75 y 180 del vigente Reglamento de la 
Mencionada contribución, pues de no hacerlo 
incurrirán dichos funcionarios públicos en las 
responsabilidades determinadas en el párrafo 
11J del artículo 172 del mismo y quese exigí- 
r^n, sin excusa alguna, probada la negligencia 
de los llamados a velar por los intereses del

Tesoro y en bien del comercio en general que 
satisface reglamentariamente sus tributos.

Zaragoza, 12 de enero de 1917.—El Delegado, 
Juan de Retes.

Teaoreria de Hacienda de la provincia de Zaragoza.
Edicto para notificar por medio del Bo l e t ín  Of ic ia l  y 

la «Gaceta de Madrid», a forasteros, la providencia 
de segundo grado.

Los abajo firmados, Recaudadores de la Hacienda en 
los pueblos que se expresan; ,
Hacemos saber: Que en los expedientes que se ins

truye por débitos de contribución y años que a conti
nuación se expresan, se ha dictado la siguiente - 

«Providencia.—De conformidad a lo dispuesto en el 
artículo 66 de la Instrucción de 26 de abril de 1900, de
claro incursos en el segundo grado de apremio y re
cargo del 10 por 100 sobre el importe total del descu
bierto, a los contiibuyentes incluidos en la anterior 
relación. Notifíquese a los contribuyentes esta provi
dencia, a fin de que puedan satisfacer sus débitos duran
te el plazo de veinticuatro horas; advirtiéndoles, que de 
no verificarlo, se procederá inmediatamente al embargo 
de todos sus bienes, señalando al efecto las, fincas que 
han de ser objeto de ejecución, y se expedirán los opor
tunos mandamientos al Sr. Registrador de la Propie- 
dati del partido para la anotación del embargo».

Y hallándose comprendidos entre los deudores a 
quienes se refiere la anterior providencia los que a con
tinuación se expresan, cuyo domicilio no ha podido in
dagarse, se les notifica por medio de la presente., que 
por duplicado se remite a la Tesorería de Hacienda de 
esta provincia para que pueda acordar, su inserción 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia y en la Gaceta 
de Madrid, según dispone el art. 142 de la Instrucción 
de 26 de abril de 1900, a saber: .
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Almonacld de la Sierra.

Rústica.—Año 1916.
Juan Aldea, 17*38 pesetas.
Manuel Aldea, 7*93.
Manuel Alonso, 6‘14.
Joaquín Angulo, 2*83.
Roberto Aramburu, 7*22,
Ramón Aramburu, 3*75.
Martina Arnal, 8*31.
Antonio Asensio, 2*66.
Miguel Asensio, 2*66.
Blasa Ausejo, 4*45,
María Aznar, 2'88.
Tadeo Aznar, 2*77.
Tomasa Aznar, 2*99
Engracia Berdejo, 4*84.
María Berdejo, 14*61.
Antonio Bernal, 7*17. ■
María Bernal, 12*38.
Juan Bernal, 5*05.
Pascual Bernal, 3*53.
Ramona Bernal, 7*06.
Vicente Bernal, 1*74.
Francisco Bernal, 12*44
Juan Bernal, 22*76. '
María Bernal, 2*34.
Pascuala Bernal, 5*59.
Josefa Bernal, 4*35.
Ramón Bernal, 11*24.
Isidro Bernal, 12*76.
Hipólito Bernal, 5*54.
José Bernal, 2*17.
Vicente Bernal, 10*76.
Rafael Bernal, 4*07.
Joaquín Bosque, 10*59.
El mismo, 1*90.
Francisca Burgaz, 7*99.
José Burgaz, 8*20.
Hilario Burgaz, 6*25.
María Burgaz, 4*34.
Agustín Calderón, 1*90.
Antonio Cardiel. 1*85.
Francisco Cardiel, 8*09.
Antonio Canilla, 9*02.
Miguel Cebrián, 4*56.
Antonio Cerdán, 2*99.
Pepa Cerdán, 2*88.
Joaquín Clemente, 2*77.
Marcos Compes, 11*95.
Nicolás Compes, 12*60.
Antonio Compes, 4*51.
Angel Cómpes, 2*17.
José Compes, 5*10.
Nicolás Compes, 17*71.
El mismo, 9*34.
José Compes, 19*66.
Antonio Compes, 3*75.
Miguel Compes, 12'76.
Felipe Crespo, 7*17.
Manuel Egido, 3*39.
Carmen Ezquerra, 17*70.
Mariano Ezquerra, 11*34.
Catalina Falso, 8*04.
J. Francisco Felipe, 5*27.
Nicolás Felipe, 1*79.
Manuel Felipe, 13*20.
Gregoria Felipe, 4*02
Pedro Férrer, 2*61.
José Ferrer, 8*85.
Manuel Ferrer, 11*89.
Nicolás Ferrer, 2*61.
Jorge Franco, 1*63.
Mariano Galindo, 5*61.
Miguela Gálvez, 12*11.
Ramón Gálvez, 5.
María Antonia Gálvez, 4*24
Manuel Gálvez, 4*24.
Angel Gálvez, 5'05
Hipólito Gálvez», 23'23.
Francisco Gálvez. 4*51.
Manuel Gálvez, 4'45.

El mismo, 15*48.
El mismo, 2*28.
Nicolás Gálvez, 9'45. 
Vicente Gálvez, 13'74.
Manuel Gálvez, 2*06.
Mariano Gálvez. 5*38.
Manuel Gálvez, 2*12. 
María Antonia Gálvez, 6*04.
Manuela García, 6'09.
Gregorio García, 7*50.
Nicolás Jiménez, 26'50.
Nicolás Jimeno, 7'22.
Damián Jimeno, 2*50.
José Jimeno, 13*71.
Francisco Jimeno, 23*41.
Nicolás Jimeno, 3'15.
Antonio Jimeno, 3'11,
María Jimeno, 5'22.
Miguel Jimeno, 10*43.
Nicolás Jimeno, 2'88.
José Jimeno, 2'33.
Antonio Jimeno, 11'84.
Miguel Jimeno, 1'74. '
Pedro Jimeno, 1*79.
María Jimeno, 4*97.
Valero Girón, 27'47.
Francisco Girón, 4*62.
Francisco Gracia, 2'61.
Nicolás Gracia, 1*63.
Francisco Gracia, 7'55.
Gabriel Gracia, 4*13.
Pedro Gracia, 13*53.
Ignacio Gracia, 1'63.
Ildefonso Gracia, 4*89.
María Gracia, 6*03.
Manuel Gracia, 12*27.
Valero Gracia, 7*66.
Gerardo Gregorio, 20'20.
Manuel Hernández, 48*77.
Martín Hernández, 3*75. '
Mateo Hernández, 4*40.
El mismo, 2*66.
Manuel Hernández. 7*01.
María Hernández, 5*38.
Francisco Hernández, 9*61.
Ramón Hernández, 13*40.
Hipólito Hernández, 14'29.
José Hernández, 19*01.
Baltasar Hernández, 4*34.
Francisco Hernández, 8*26.
El mismo, 2*39.
Ignacio Hernández, 3*26.
Josefa Hernández, 1*63.
Tomás Hernández, 3*80.
Fermín Hernández, 1*96.
Nicolás Hernández, 11*78,
Antonio Hernández,5*98.
Francisco Hernández, 5*21.
Gregorio Hernández, 13*80.
José Hernández, 22'92. '
Manuel Hernández, 22*27.
Pedro Hernández, 12*81.
Nicolás Hernández, 2*44.
Ignacio Hernández, 4'89.
Nicolás Hernández, 9*40.
Manuel Herrero, 2*39.
Tomás Herrero, 5*81.
Lorenzo Herrero, 5*49.
Manuel Herrero, 2'82.
Emerenciana Herrero, 31*01
José Ibáñez, 50*94.
Domingo Ibáñez, 11*46.
Francisco Ibáñez, 25*23.
Joaquín Ibáñez, 11'84. '
Pablo Joven, 3*10.
Carmen Juste, 13*09.
Joaquín Juste, 4'02.
José Lafuente, 5.
Antonio Lamuela, 4*46.
Pedro Lamuela, 6 30. ' 
Antonio Lamuela, 4*09. 
Manuel Lamuela, 19'34.

Roque Lamuela, 16*67. 
Enrique Lamuela, 3'37. 
Manuela Lamuela, 4*89. 
Francisco Lamuela, 22*32. 
José Lamuela, 1'85.
Pedro Lamuela, 3'80. 
Ignacio Lamuela, 4*29. 
Manuel Lamuela, 10 05. 
Santiago Lamuela, 2*07. 
Francisco Lamuela, 3*04. 
Nicolás Lázaro, 4*78.
Vicente Lázaro, 3*59. 
Manuel Lázaro, 6'90.
Leandro Lázaro, 2*71.
Vicente Longares, 9*24. 
Roque Longares, 2*77.
Mariano Longares, 4*62. 
Custodio López, 17*92. 
Pedro López, 22*43.
Babil López, 5*32 
Josefa López, 6'52. 
Francisco López, 2'34. 
Evarisco López, 14*88. 
M a Valero López, 6*74. 
Tadeo López, 12*27.
Teresa López, 4*29. 
Antonio López, 2'66. 
Gabriel López. 3'10. 
José Lóbez, 3'64.
Manuel López, 6*03. 
Carmen López, 5*22. 
Francisco López, 9*79. 
Leandro López. 12*11. 
M.a Antonia López, 4*94. 
Manuel López, 5'65.
Francisco López, 12'76. 
Feliciano López, 8*74 
Miguel López, 7'50. ' 
Manuel López, 4*18.
Santiago López, 1'63. 
Nicolás López, 4*72.
Antonio López, 2*07. 
Pascual López, 7*23.
Ramón López, 36*23. 
Vicente López 4*29.
Andresa López, 1*74. 
Demetrio López, 13*99. 
Francisco López, 2*66. 
El mismo, 1*85.
Ignacio López, 5*59.
José López, 1*79.
Josefa López, 1*79.
Manuel López. 4*73.
El mismo, 3'59.
Martín López, 1*79.
Rafael López, 11*62.
Ana María López, 2*34. 
Antonio López, 5*54. 
Francisco López, 5*43. 
José López, 6*19.
Mariano López, 8*48.
Francisco López, 6'14.
El mismo, 4*94.
J uan López, 26'28.
Santiago López, 33*29.
Miguel López, 4*62.
Antonio Lorente, 6*30.
Mariano Lorente, 3'26.
El mismo, 2*50.
Celedonio Loshuertos, 5'54, 
Joaquín Marín, 12'65.’ 
Simón Marín, 27*81.
El mismo, 3'04.
Manuel Martínez, 24*33.
María Francisca Martínez, i‘€9 
Manuel Martínez, 7*33.
Antonio Martínez, 47*19. 
Francisco Martínez (1.°)," 22'65.
r raneisco Martínez (2.°) 7*88 
Julián Martínez, 6*85. ’ 
Manuel Martínez, 6'57.
Mariano Martínez, 25'85.
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y¡»uel Martínez, 4‘02. _ 
Gregorio Martínez, 5*05. 
Manuela Martínez, 4*40. 
Miguela Martínez, 1'85. 
Teresa Martínez, 2*88. 
José Martínez, H Bd . 
Manuel Martínez, 11*7^ 
El mismo, 10*16.
Antonio Martínez, 8*20. 
Gabriel Martínez, 8*15. 
Joaquín Martínez, 3 ¡5. 
Manuel Martínez, 2*55. 
Miguel Martínez, 6‘61. 
Angela Martínez, 1*63. 
Francisco Martínez, 3*97. 
Lucía Martínez, 2'07. 
Melchor Martínez, 2*55 
üastoilio Martínez, 5*43. 
Manuel Martínez, 6*36. 
Celestino Martínez, 35*47. 
Francisco Martínez, 16*24. 
Julián Martínez, 18*30. 
Sixto Martínez, 6*57. 
Ramón Millán, 2* 17. 
Elias Moneva, 13*67. 
Joaquín Moneva, 5*27. 
Manuel Moneva, 6,95. 
Antonio Moneva, 4'89. 
Mariano Moneva, 1'52. 
Pautaleón Moneva, 13*43. 
Santiago Moneva, 10*16. 
Vicenta Moneva, 5*05. 
Miguel Montaner, 8'69. 
Lorenzo Morales, 1*68. 
El mismo, 7*61.
Nicolás Morales, 1*90. 
Celestino Morales, 11*46. 
José Morales, 23*94. 
El mismo, 1*58.
Manuel Morales, 1*63. 
Antonio Morales, 2*07. 
El mismo, 5*05.
Francisco Morales, 24*99. 
Pablo Morales, 2*71. 
Manuel Morales, 4*02. 
Miguel Morales, 3*21. 
Antonio Morales, 1*79. 
Francisco Morales, 23 52. 
Julián Morales, 51*27. 
Antonio Muela, 14*66. 
Manuel Muela, 12*98. 
Agustín Muela, 5*16. 
Cristóbal Muela, 2*77. 
Antonio Muela, 5*54. 
Francisco Muela, 1*85. 
Josefa Muela, 3 42. 
María Muñoz, 2*93. 
Francisco Muñoz, 3*70. 
Eduardo Naval, 25*72. 
Antonio Noeno, 7'17. 
Domingo Noeno, 10*97. 
Mariano Noeno, 1*52. 
José Palacios, 7-65.
Alejandro Palacios, 8*15. 
Elias Palacios, 4*41.
Antonio Palacios, 3*37. 
Francisco Per, 5*27. 
José Pescador, 32*97. 
J. José Pescador, 10*16. 
Manuel Pescador, 5*05. 
Bernardo Ramírez, 16*37. 
Manuel Ramírez, 4*02. 
Lorenzo Ramírez, 1*95. 
Sebastián Ramírez, 18*14. 
Manuel Redondo, 8*53. 
Bernardo Rodrigo, 1*79. 
Domingo Rodrigo, 6*36 
José Rodrigo, 11*35. 
Manuel Román, 9'29. 
Melchor Román, 16*87. 
Manuel Román, 6*14. 
Martín Román, 3*37.

Pedro Román, 7*82.
Manuel Román, 2* 12.
Teresa Román, 1*95.
Antonio Román, 5*49.
Urencio Royo, 7*60.
Miguel Royo, 4*67
Nicolás Ruiz, 9*78
Concepción Sáinz, 12*80.
Mariano Sánchez, 2'28.
Miguel Sánchez, 6*63.
Mariano Sánchez, 3* 10.
Francisco Sánchez, 6*73.
Angel Sánchez, 1*63.
Manuel Sánchez, 6*25.
Mariano Sánchez, 7*01.
Miguel Sánchez, 16*18 
Nicolás Sánchez, 11*35. 
Francisco Sánchez, 7*33.
Matías Sancho. 2*23.
Santiago Sancho, 3*53.
María Sanjuán. 3*97.
Melchor Sanjuán, 20*31.
Ramón Sierra, 7*17.
Manuel Soriano, 4* 18.
Jorja Soriano, 35*74.
Antonio Soriano, 1*68.
Manuel Soriano, 5*27.
Nicolás Soriano, 4*34.
Francisco Tejero, 10*37.
Manuel Tejero, 6*03.
Francisco Tejero, 7*72.
José Val, 11*73.
Antonio Val, 6*52.
Manuel Val, 4*89.
Domingo Valero, 8*67.
José Valero, 1*74.
El mismo, 4*29.
Manuel Yagüe, 2*23.

Almonacid de la Sierra, 10 de octu
bre de 1916. — EL Recaudador, Vicente 
Bailón.

Urbana.—Año 1916.
Manuel Aldea, 1*89.
Juan Aldea, 5
Manuel Aldea, 5*06.
Alberto Aramburu, 6*32
Martina Aznar, 15*17.
Miguel Asensio, 2*21.
Tomasa Arnal, 2*09.
María Berdejo, 5*94.
Antonio Bernal, 2*40.
María Bernal, 6*64.
Juan Bernal, 3*16.
Francisco Bernal, 2*72.
Juan Bernal, 6*70.
Pascuala Bernal, 3*22.
Juana Bernal, 1*84.
Isidoro Bernal, 12*19.
Hipólito Bernal, 2*15.
Joaquín Bosque, 6*96* "
El mismo, 1*52.
Francisca Burgaz, 5*06.
José Burgaz, 4'55.
Julio Burgaz, 1*89.
María Cabeza, 3*92.
Miguel Cebrián, 348.
Marcos Compes, 3*41.
Antonio Compes, 3*35.
Nicolás Compes, 2*97.
El mismo, 10*]8.
José Compes, 5*56.
Teresa Compes, 1*96.
Marcelino Compes, 7*97.
Miguel Compes, 7*02.
Felipe Crespo, 2*91.
Manuel Egido, 2*40.
Carmen Ezquerra, 6*70.
Francisco Felipe, 1'84.
Gregorio Felipe, 2*15.
José Ferrer, 2*40.
Manuel Felipe, 1*77.

El mismo, 2*72. 
José Franco, 2*91. 
Antonio Franco* 2*47. 
Mariano Galindo, 3*67. 
Pantaleón Galindo, 1‘57. 
Miguela Gálvez^ 3*16. 
Ramón Gálvez, 16*12. 
Manuel Gálvez, 1*89. 
Angel Gálvez, 4*36. 
Hipólito Gálvez, 14*67. 
Juan Francisco Gálvez, 6*63. 
Manuel Gálvez, 6*96. 
Nicolás Gálvez, 4*93. 
Vicente Gálvez, 7*08. 
Manuel Gálvez, 3*41. 
Mariano Gálvez, 5*12. 
Ignacia Gálvez, 2*78.
María Antonia Gálvez, 2*15. 
Gregorio Gasea, 2*66. 
Francisco Gracia, 1*71. 
El mismo, 3*98.
Pedro Gracia 5*12.
María Gracia, 3*10.
Manual Gracia, 2*59. 
Gregorio Roy, 3*54. 
Manuel Hernández 4*68. 
Francisco Hernández, 2*72. 
El mismo, 1*64.
Hipólito Hernández, 3*67. 
José Hernández, 3*16.
Baltasar Hernández, 9*49. 
Francisco Hernández, 2*59. 
Ignacio Hernández, 1*52. 
Manuel Hernández, 1*64. 
Francisco Hernández, 2*91, 
Gregorio Hernández, 2*59. 
José Hernández, 16*69. 
Manuel Hernández, 6*45. 
Pedro Hernández, 3*48. 
Nicolás Hernández, 3*22. 
Angel Hernández, 1*52. 
Ignacio Hernández, 3*10. 
Manuel Herrero, 2*22. 
Tomás Herrero, 3*10.
Emerenciana Herrero, 15*05. 
José Ibáñez, 14*09. 
Domingo Ibáñez, 3*35. 
Francisco Ibáñez, 7*27.
Joaquín Ibáñez, 4*43. 
Nicolás Jiménez, 14*79. 
Francisco Jiménez, 1*58. 
Nicolás Jiménez, 2*53. 
José Jiménez, 1*52. 
Francisco Jiménez, 6*32. 
Antonio Jiménez, 1*64. 
María Jiménez, 2*53. 
Miguel Jiménez, 2*02. 
Antonio Jiménez, 6*32. 
Francisco Jirón, 7*60. 
Valero Jirón, 6*33. 
Pablo Joven, 1*58.
Carmen Juste, 4*61. 
Joaquín Juste, 2*34. 
Antonio Lamuela, 3*22. 
El mismo, 3*47.
Manuel Lamuela, 2*97. 
Roque Lamuela 3*67. 
Enrique Lamuela, 1*89. 
Francisco Lamuela, 6*13. 
Manuel Lamuela, 2*72, 
Mariano Lamuela, 1*52. 
Custodio López, 9*47. 
Pedro López, 4*43.
María Josefa López, 7*27. 
Evaristo López, 11*32. 
Tadeo López, 3*16, 
Gabriel López, 1*70. 
Leandro López, 10*04. 
Antonio López, 3*73. 
Manuel López, 1*58. 
Francisco López, 5*31. 
Agustín López, 1'70.
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Ramón López, 2‘09.
El mismo, 2*66.
Ignacio López, 2'66.
Rafael López, 1'89.
Ana María López, 2*40.
Manuel López, 4‘67.
Francisco López, 3‘10.
José López, 3*29.
Mariano López, 2*84.
Francisco López 2*97.
El mismo, l‘7O.
Juan López, 20*04.
Santiago López, 18*90.
Antonio Lorente, 2*15. 
Simón Marín, 39,58.
Manuel Martínez, 4'30.
El misino, 1*96.
Francisco Martínez, 1*70.
Manuel Martínez, 8*22.
Antonio Martínez, 7*59- 
Francisco Martínez, 19*61.
Julián Martínez, 2*15, 
Miguel Martínez, 3*03.
Gregorio Martínez, 2*15.
Manuela Martínez, 5*50. 
María Martínez, 2*28.
Simona Martínez, 3*04. 
José Martínez, 5*44.
Manuel Martínez, 6*20.
El mismo, 7*29.
Antonio Martínez, 2*28.
Francisco Martínez 4*93.
Manuel Martínez, 3*47.
Celestino Martínez, 9*49.
Francisco Martínez, 9*55.
Julián Martínez, 4*42, 
Sixto Martínez, 2 53. ‘ 
Elias Moneva, 10*17.

- Joaquín Moneva, 2*28.
Manuel Moneva, 3*41.
Antonio Moneva, 2*40.
Santiago Moneva, 8*09.
Vicenta Moneva, 6*33.
Miguel Montañés, 4*76.
Celestino Morales, 7*21 
José Morales, 11*13. ' 
El mismo, 1'64.
Manuel Morales, 2*09.
Antonio Morales, 1*84.
Francisco Morales, 5*88.
El mismo, 6*32.
Julián Morales, 8*85.
Justo Morlanes, 1*58.
Antonio Muela, B*^. 
Manuel Muela, 2*85.
Agustín Muela, 3*79.
Antonio Muela, 177.
Josefa Muela, 5*56.
Francisco Muñoz, 1*52.
Eduardo Naval, 16*56.
Antonio Noeno, 3*73.
Elias Palacios, 2*28.
José Pescador, 21*69.
J. José Pescador, 4*55.
Bernardo Ramírez, 8*41.
José Rodrigo, 5*06.
Manuel Román, 2*40.
Orencio Royo, 4*68. ' 
Manuel Royo, 2*85.
Nicolás Ruiz, 3 61.
Manuela Ruiz, 1*64.
Concepción Sanz, 6*45.
Mmuel Sánchez, 196.
Mariano Sánchez, 7*53. 
Miguel Sánchez,•6*07.
Nicolás Sánchez, 2*40. 
Melchor Sanjuán, 11*70.
Ramón Sierra, 4*68.
Jorja Sonano, 12*77.
Francisco Tejerot 1*58.
El mismo. 3*47.
Nicolás Tejeto, 8*41.

Franc seo Torres, 1*52.
José Val, 3*29.
Antonio Val, 5*69.
Hilario Val, 2 28.
Domingo Valero, 4*55.
Francisco Valero, 8'22.
José Valero. 2'84.
Ricardo Valero, 3*80.

Almonacid de la Sierra. 10 de octubre
— El Recaudador, Vicente 

Bailón.

La Almunia.
Rústica.—Año 1916.

Dolores Abad García, 3 98 pesetas 
leodoro Abad Gómez, 6*54.
Mariano Abad Guerrero. 2*24. 
Lucio Abad Guerrero, 4*80.
Mariano Abad Lajusticia. 11*20 
Teodoro Abad Lázaro, 4*36 *
Juan Abad Luna, 3*38.
Pablo Abad Talajero, 2*07.
María Agustín Serrano. 1*85 
Fernando Aisa Sancho, 3*60. "
José Alares Martínez, 2*18. ' 
Pablo Alares Moreno, 2*18.
Manuel Alares Pérez, 2*07."
Agustín Alares Viñas, 6*72. 
Felipe Alares Viñas, 6*65. ' 
Dionisio Alonso Abad, 6 92. 
Antonio Alonso Abad, 6*22. 
Francisco Alonso Abad, 5*34. 
Ignacio Alonso Abad, 5*83
Antonio Artiaga López, 3 33. 
Manuel Artiaga López, 1*69. 
Mariano Artiaga Martinez. 2*07 
Juan Ai tinga Martínez, 1*63. 
Justo Aznar Jimeno, 5*56.
Pablo Aznar Jimeno, 21*80.
José Aznar Lara, 11*28.
María Berdejo, 4*20.
Justo Bernal Monteagudo, 3 05. 
Casilda Bueno Palacios, 16*24. ' 
Segundo Burgos. 3*16.
Tomás Bu miel Hernández, 1*96 
Valentín Cabrerizo, 3*93.
Felipe Callejas Cube], 4 9!. 
Ignacio Camelos Gil, 1*64.
Lázaro Camelos, 2*18.
Manuel Monteagudo, 1*64. ' 
Antonio Casao Diez, 7*36.
Mariano Casao Diez, 5*23 
Blas Casao, 2*34. ’
Mateo Casao Lasheras, 2*51 • 
Vicente Cas.o Lasheras, 3*54. 
Basilio Casao Lasheras, 11'94. 
Fermín Casao Maitínez, 2*37 ‘ 
Matías Casao Perales, 5 23. 
Casilda Casao Serrano, 1*91. 
Lorenza Casao Serrano, 8*40 
Francisco Castillo Cuber, 3 j 1. 
lomás Castro Navarro, 1*91. 
Francisco Clariana Diez, 1*85.
Antonio Colás Pérez, 3*76.
Jorge Canonge Lasheras, 5*67.
Rafael Cubero (herederos), 7*20 
León Diez Cubero, 6. ’ ‘
Pedro Diez Gil, 1*80.
Andrés Diez Jimeno, 4*96 
Josefa Diez Jimeno. 2*18. "
Antonio Diez Jimeno, 4*91. 
Alejandro Diez Martínez, 4*64. 
Lorenzo Diez Sánchez, 3*49. 
Manuel Diez Sánchez, 3*27. 
Faustino Diez Sancho, 2*51 
Valero Diez Soria, 7*63 '
Mariano Diez Tomey, 10*52. 
Ricardo Diez Torralba, 16*74. 
Mariano Diez Vinas, 13*41. " 
Ramón Diez Vinas, 11*99 " 
Juan Domínguez (herederos), 14*06. 
Ramón Escusol Callejas, 2*18.

Francisco Escaso! Latorre, 3*59
Manuel Escusol Orna, 6*65. '
Pedro Estarán Gil, 1*64.
Pascuala Ferrer Martínez, 7*52 
Santiago Forcén Artigas, 8*72 ' I 
José García Aznar, 1*64.
León García Gómez, 5*40.
Pascuala García Gómez, 8*72. 
Mariano García Gómez, 4*69. 
Salvador García Huertos, 29.
Santiago García López, 5*56.
Antonio García López, 2*18. 
Benito García Martín, 3*60. 
José García Martín, 3*60. ' 
Martín Garc'a Martín, 4*96.
Jerónimo García Orna, 2*89. 
Blas García Ramírez, 14*72.
Joaquín Gascón Jimeno, 2*45. 
Francisco Gracia Asensio, 6*76. 
Antonio Gil Alares, 2*83. 
José Gil Abad, 5*40.
Antonio Gil A isa, 14*65. 
José Gil Alares, 2*18.
Pedro Gil Diez, 4'96.’ 
Baltasar Gil García, 1*64.
Antonio Gil García, 3*65
José Gil García, 5*84. ' 
José Gil Martínez, 3*16.
Agustín Gil Tunela, 4*31.
Josefa Jimeno Pablo, 21*09. 
Pedro Quinto Marín, 3*82.
Sebastián Gómez Blas, 5*45
Tomás Gómez Cajo, 2*51.
Clemente Gómez Martínez 4‘04. 
Basilio Gómez Sancho, 4*80 
Mariano Gómez Sancho. 1*63. 
Dionisio Jimeno Casao, 7*96. 
Hipólito Jimeno Moreno, 2*89. 
Sebastiana Hernández Bendi, 15*48. 
Juan Her. áudez Lozano, 2*18. ‘
Joaquín Hernández Alares, 2*18
Margarita Huesa Bueno, 2*62.
Pascual Huesa Bueno. 6.
Andrés Huesa Desa, 3*05. 
María Huesa Marín, 4*14.
Juan Huesa Rubio, 1*96."
Lorenza Hurtado Cano, i 1*01. 
Nicolás Ibáñez, 2*07. ’ 
Jenaro Ibáñez doria, 4*09.
Jisé Ibáñez, 8*83.
José Joven Nogueras, 8*29. 
Mariano Juste Fraguas, 8*39. 
Mariano Lajusticia (herederos), 2*18. 
Antonio Lajusticia (herederos), 9*49.। Miguel Lasarte Daque, 5*18. 
Joaquín Latorre Aisa, 20 83. 
Pautaleón Latorre Aznar, 5*18. 
Rafael Latorre Berdejo, 4*09. 
Nicolás Latorre Calavia, 5*42.
Gregorio Latorre Casao, 2*83 " 
Matías Latorre Gómez, 11*49. 
Juan Latorre Jimeno, 2*18.
Francisco Latorre (herederos) 7*96 
Gil Latorre Tomey, 2 72. ’
Manuel Lozano Viñas, 2*18
Mariano Lidóu Abad, 1*58." 
Felipe Longares l íez, 9*48. 
Ignacio Longares Diez, 20*77. 
Manuel Longares Diez, 28*89. 
Isidro Longares Ferrer, 6*43. 
Basilio Longares Lasarte, 5*45.
Pablo Longares Lasarte, 3*33 
Pedro Longares Lasarte, 1*85'। Alberto López Ibáñez, 3*55. ' 
Mariano López Latorre, 7*36, 
Tomás López ^andía, 6*98. ' 
Juan López Pascual, 2*89. 
Eusebio López Pérez. 2*40, 
Manuel López Pérez, 5*67. 
Mariano López Soria, 4*03. 
Manuel López Sierra, 2*18. 
Mariano López Sierra, 1*53.
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Joaquín Lorén Aznar, 2‘61.
José Lorén Aznar, 3‘27.
Valero Lorén Gil, 8-29.
M.a Teresa Lorén Doron, 13'36.
Francisco Lorén Marín, 2'18. , 
Ramón Lorén Nogueras, 4‘80.
Ciriaco Lorén v elilla, 2* 18.
José Lozano Gil, 6*32.
Sebastián Lucía Dague. 3'27.
Manuel Ma ín (herederos). 1'58.
Vicente Marín Marín, 3'27.
Josefa Marqués Julián, 17*33.
Leopoldo Marqués (herederos), 12'54.
Gregorio Martín Menicha, 14*12.
Pedro Martínez (herederos), 2*40.
Francisco Martínez Casao, 2*18.
José Martínez Diez, 2'45.
Isabel Martínez García, 2*45.
Pedro Martínez García, 6.
Mariano Martínez Navarro, 18*75.
Gaspar Martínez Pablo, 5*67.
Justo Martínez Serrano, 4'91.
Mariano Martínez Serrano, 1*69.
Sebastián Martínez Sierra. 1*63.
Andrés Miguel Sánchez, 2*70.
Antonio Molinero, 2‘18.
Isidoro Monteagudo, 4*36.
Tomás Monteagudo, 4*36.
Cipriano Monteagudo, 2*18.
Francisco Montesinos, 8*72 y 4'36.
Agustín Montesinos Moreno, 4*36.
Silvestre Moreno Alares, 4*64.
Manuel Moreno Ballesteros, 2*72.
Pantaleón Moreno García, 15*15.
Esteban Moreno Joven, 3*76.
Antonio Moreno Lorén, 6‘11.
Santiago Moreno Monfiel, 1*58.
Agustín Moreno Navarro, 2*18.
Julián Moreno Navarro, 2*18.
Juan Moreno Orna, 2*45
Pedro Moreno Serrano, 6*82
M.a Santos Moreno Torcal, 2*73.
Juan Moreno Torcal, 2'73.
Cayetano Moreno Viña, 2 02.
Felipe Muñoz Almenara, 1*53.
Pedro Muzas (herederos), 1‘96.
Joaquín Navarro Güito, 8*18. 
Florencio Navarro Güito, 3 27.
Antonio Oiiol Moreno, 2*45.
Julián Aznar Abad, 2*18.
Francisco Aznar García, 1*96.
Dámaso Urna López, 1*53.
M.a J. y Petra Urna López, 14*17.
Pedro Urna Marcén, 33*52.
Magdalena y Simona Orna Marcén, 1*53 
Juan Orna Moieno, 2*18.
Francisco Orna Soria, 2*73, 
Francisco Orna Vehlla, 2*18.
Francisco Urtiz Martínez, 6.
José Ostain, 2*18.
Francisco Pascual Ruiz, 1*91.
Antonio Pascual Cajo, 3*27.
Pantaleón Pascual López, 3'16.
Pedro Pascual López, 8'07.
Juan Pascual Martínez, 4*25.
Manuel Pascual Pascual, 11*07.
Calixto Pascual Romero, 1*85.
Manuel Pascual Soria, 2*72.
Carlos Per Soguero, 3*27.
Francisco Pérez Serrano, 1*53.
Juan Pérez Soria, 1*50.
*•* L8 3 María Rodenas, 2'72.
lomás Romanos, 2*78.
Anselmo Romeo, 2'62.
•alero Romeo García. 1*63
José Romeo López, 4*36.
Martín Romeo Martínez, 3*49.
C y Pedro Roy Castillo, 3.
Lorenzo Roy Castillo, 4*09.
Manuel Ruy Castillo, 2*34.
Manuel Roy Pérez 3*49.
Juan Ruiz Roy, 2*89.

María Salas Moreno. 2*02. 
Francisco Sánchez Burgos, 3*49. 
Nicolasa Sánchez Buigos, 1*53. 
José Sánchez Tejero, 14*55 
Francisco Sánchez Paz, 5*72. 
Antonio Sánchez Ortiz, 2*18. 
Mateo Sancho Casao, 13*41.
Mariano Saujuán, 1*69.
Antonio Sauz Soria, 6*49. 
María Sanz Piuilla, 2*02. 
Melchor Serrano Alares, 15*14. 
Valero Serrano Alares, 3'38.
Tomás Serrano Longares, 2'40. 
Franeisco Sierra Diez. 2'84.
María Sierra Tullo, 7*85.
Manuel Sierra Tello, 5*45.
Felipe Soria Abad, 4*09. 
Juan Soria Blasco, 2*18. 
Antonio Soria Casao, 7*42. 
Manuel Soria Casao, 1 *53. 
Antonio Soria Gil, 5*^8.
Vicente Soria Abad. 2*61. 
Eusebio Soria Sánchez, 2*78. 
Martín >oiia Sénchez, 2*07. 
Bernabé Soria Tomey, 4*36. 
Ramón Soria Tomey, 2*07. 
Ignacio Soria Tomey, 1*91. 
Enrique Tabernas Soldevila, 1*53. 
Faustino Tello García. 6'54.
Manuel Tera Soria, 2 67. 
José Tomey Abad. 2*73. 
Plácido Tomey Alonso, 2'67. 
Angel Tomey Moreno, 1'50. 
Manuel Tomey Moreno, 7'30. 
Mariano Tornos, 2*18.
Juan Tornos Pérez, 5*24. 
Francisco Tudela Soria, 3*33. 
Juan VaLejo Rodrigo, 2'02. 
Mariano Vallejo Serrano, 2*02. 
Josefa Velilla Gallego, 9 65 
Andrés Vehlla Lázaro, 1*69 
Mariano Velilla Tudela, 4*42, 
Tomasa Velilla Tudela, 4*14. 
Martina Velilla, 12'54.
Santiago Velilla, 2*78.
Manuel Velilla, 9 81.
Dionisio Viñas Díaz, 8*34. 
José Viñas Díaz, 12*65.
Sebastián Viñas (Mayor), 1*58. 
Teodoro Viñas García, 3*27. 
María Viñas Torcal, 21'20.
Francisco Vicente Ripa, 1*70, 
Luis Vicente Moreno, 1'91. 
José Zaragozano, 5'98.
Baltasar Zaragozano, 2*24. 
Dolores Zaragozano, 1*52. 
Manuel Zaragozano, 3. 
Basilio Zaiagozano, 2*45. 
Petra Zaragozano, 4*91.
Ruperto Zaragozano, 2*18. 
Maximino Alonso, 1*50.

Urbana. — Jmo 1916.
María Aisa, 3'48, pesetas. 
José Alonso, 2'40.
Antonio Alonso, 4*87.
José Alonso, 1*96.
Francisco Alonso, 3*16.
Policarpo Alonso, 4'61. 
Justo Aznar, 3*67.
Antonio Bardajín, 1'77.
Antonio Cabrerizo, 8*54. 
Sebastián Castro, 1*71. 
José Cubero, 6*39.
Teresa Diez, 2*15. 
Lorenzo Diez, 1*77. 
Ramón Diez, 4*43. 
Francisco Domínguez, 6*83. 
Julián Escusol, 2*21.
Miguel Escusol, 8*85.
Manuel Fernández, 2*15.
Gregorio Fernandez, 4*74.
Andrés Frundes, 3*35.

Vicente García, 8*47.
Manuel García, 1'96.
Pascuala García, 1*52.
Salvador García 4*30.
Beuito García, 2*53.
Blas García, 3*16.
Lorenzo Gil, 1*53.
Inocencio Gil, 1*77.
Manuel Gil, 1'96. — José Gil, 1*90.
Pascual Gil, 1*64.
Nazario Gil, 1*77.
Teresa Gil, 1*90.
Pedro Cinto, 3*92.
Dionisio Guerrero, 2*59.
Manuel Guerrero, 2*09.
Antonio Gregorio, 2'78.
Andrés Huesca, 2'40.
Lorenza Hurtado, 1'90.
Justo Julián, 1*52.
Antonio Lajusticia, 3*61.
Mariano Lajusticia, 5*06.
Manuel Lasarte, 2*09.
Babil Lasarte, 1*90.
Joaquín Latorre, 5'69.
Gil Latorre, 2*59.
Pedro Lidón, 2*22.
Ignacio Longares, 2'97.
Isidro Longares, 5*56.
Basilio Longares, 7'85.
Mariano Longares, 2*72.
Valero Lorén, 2'66.
Teresa Lorén, 3*54.
Ramón Loiéu, 5*56.
Melchora Joven, 2*78.
Manuel Marín, 3'22.
Giegono Esteban, 3*73.
Pedro Martínez, 14*29.
Policarpo Martínez, 3'67.
Gaspar Martínez, 5*25.
Pantaleón Martínez, 2*53.
Gaspar Martínez, 3*80.
Justo Martínez, 1*70.
Marcelo Molinero, 1*90.
Sebastián Monteagudo, 2*15.
Francisco Montesinos 5*38.
Manuel Moreno, 2'09.
M." Santos Moreno, 1*58.
Juana Oriol, l*b9.
Fernando Orna, 5*31.
José Urna, 2'40.
María Petra Orna, 6*70.
Manuel Orna, 1*90.
Matías Pascual, 5*06.
Agustín Pérez, 1*52.
Manuel Pardo, 1*77.
Pascual Pérez, 2*40, 
Manuel Roy, 1*70. 
Melchor Sáuchez, 1*58. 
José Sáuchez, 1*96.
Eusebia Sánchez, 4*49.
Félix Sanz, 1*90.
Pantaleón Serrano, 38*76.
Agustín Serrano, 3*9¿.
Ildefonso Soria, 1*83.
Félix Soria, 3'04.
Martín Soria, 1*89.
Faustino Tello, 1*71.
Manuel Tena, 2*72.
Juan Tomás, 1*83.
Faustino Traín,3'41.
Cirila Traín, 1*71.
Fernando Vale, 1*90.
Antonio Vallejo, 4'05.
Isidora Viruete, 2*02.
Santiigo Vilar, 6'93.
Domingo Viñas, 1*58.
Pascual Viñas, 5*12.
Sebastian Viñas, 2'97.
Victono Soria, 3*22.
María Soria, 3*10.

En La Almunia, 12 de octubre de 
1916.— El Recaudador, Juan Perez.
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Sección provincial de Pósitos de Zaragoza.
CERTIFICO: Que en el expediente de recaudación de los créditos que a su favor tiene el instituto que se 

dirá, se ha dictado con esta fecha la siguiente
«Proüidcncia. — Recibida en esta oficina de mi cargo la relación de los deudores al Pósito deBoquifíeni 

que se expresarán, y que durante el plazo de cinco días, comprendidos del 28 de diciembre de 1916 al 2 de enero de 
1917 no han satisfecho sus deudas, quedan incursos en el primer grado de apremio, según lo prevenido en el artículo 
8.° del Real decreto de 24 de diciembre de 1909, con la advertencia de que transcurridos ocho días desde la fecha de 
la presente sin haber hecho efectivos el principal y recargo del 5 por 100, quedarán incursos en el segundo grado 
o nuevo recargo del 10 por 100 sobre la deuda principal, procediéndose contra los mismos en la forma determinada 
en el art. 66 y siguientes de la Instrucción de apremios de 26 de abril de 1900».

Y en cumplimiento de lo que dispone el mencionado art. 8.° del Real decreto de referencia, se publica la 
presente, por la que anuncio a los deudores comprendidos en la siguiente relación el derecho que tienen de sol
ventar sus descubiertos con el recargo del primer grado de apremio en el plazo indicado anteriormente.

En Zaragoza, a 12 de enero de 1917. — El Jefe de la Sección, Norberto Rico.

RELACIÓN QUE SE CITA

z

® 
o

s

NOMBRES OE LOS DEUDORES 

O SUS CAUSAHABIENTES
NOMBRES DE LOS FIADORES

FECHAS 
DB LAB OBLIGACIONES CANTIDADES ADEUDADAS

Día. Mes. Año.
Principal 

e intereses.
Pesetas.

5 por 100 
de recargo.

Pesetas.

TOTAL
Pesetas.

4 Celedonio Navarro Cuartero.. 51'50 2'57 54'07
6 Macario Latorre Castillo .... 82'40 4*12 86'52
8 Francisco Almán Díaz............ 41'20 2*06 43'26

11 Florentina Conde Finado........ 82*40 4*12 86*52
14 Julio Díaz Conde. .. .... 20'60 1*03 21*63
17 Pedro Almáu Emperador .. . 61'80 3'09 64*89
18 Martina Gutiérrez Yanguas . . 10'30 51 10-81
20 Antonio García Ariza ............. 51*50 2'58 54-08
21 Teodoro Ibáñez Martínez.... 51'50 2*57 54*07
23 Emilio Romero Egea................. 25*75 1*29 27-04
36 Jesús Coscolla Jiménez........ . 30'90 1*55 32*45
37 Nicolás Segura Mayayo ... . 41-20 2*06 43*26
38 Mariano Cuartero Cunchi- 27 Marzo 1916

líos (I.0)......................................... 1 41*20 2'06 43'26
39 Estanislao Solsona Jimeno.. 25*75 1'29 27'04
42 Justo Gracia Jimeno ............. 25'75 1'29 27*04
45 Bonifacio Cuartero Coscolla.. 25*75 1*29 27'04
47 Cándido Ibánez Castillo........ 46*35 2*32 48*67
52 Gregorio Catroy Lobera,. . . 51*50 2'57 54*07
58 Juana Emperador Coscolla . 41*20 2'06 43*26
61 Silvestre López Cuartero .. . 41*20 2-06 43*26
62 Santos Cuartero Blasco........... 25*75 1*28 27'03
65 Juan García Ariza .. . . . . 61*80 3*09 64*89
69 Victoriano Arbid Urzay......... 20*60 1*03 21'63
74 Orencio Benedi Barios........... 25*75 1*29 27*04

To t a l b b .. .. . •. ... ...........983'65 49'18 1.032*83

SECCIÓN SEXTA

Aladrén.
Formadas las liquidaciones de ingresos y 

gastos del presupuesto municipal y ejercicio de 
1916, las relaciones de deudores y acreedores y 
presupuesto refundido para 1917, se hallan ex
puestos al público, por quince días, en la secre
taría del Ayuntamiento.

Por igual período de tiempo se hallan ex
puestas al público las cuentas municipales del 
presupuesto de 1916.

Aladrén, 11 de enero de 1917. — El Alcalde, 
Justo García.

Almonacid de la Sierra.
H ibiendo sido i « duí lo en el alistamiento de 

este Municipio el m h e o  Amado Elarre Lapieza, 
h jo de Nicolás y Evansta, para el reemplazo 
actual, nacido el l.° de mayo de 1896, cuyo pa

radero se ignora, se le cita por el presente a los 
actos de rectificación, cierre, sorteo y declara
ción de soldados, los cuales tendrán lugar ante 
este Ayuntamiento en los días 28 del actual, 11 
y 18 de febrero y 4 de marzo próximos, respec
tivamente, haciéndole saber que de no verifi
carlo por sí o por persona que lo represente le 
pasará el perjuicio a que dé lugar, perdiendo el 
derecho a toda alegación.

Almonacid de la Sierra, 12 de enero de 1917. 
—El Alcalde ejerciente, Tomás Acero.

Bardallar.
Comprendidos en el alistamiento de este pue

blo para el reclutamiento y reemplazo del Ejér
cito del año actual los mozos naturales del mis
mo Cristóbal Marín López, hijo de Cristóbal y 
de Catalina, que nació en 14 de julio de 1896, y 
se ignora su paradero así como el de sus padres; 
y el mozo Marcelino Almaluez García, hijo de
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Antonio y Petra, que nació en 7 de octubre de 
1896, y según referencias familiares reside con 
sus padres en la República Argentina (Buenos 
Aires), calle Riojí, 429, distrito núm. 5; se les ci
ta por el presente para que concurran a esta 
Casa Consistorial los días 28 del corriente mes, 
18 de febrero y 4 de marzo próximos, a las diez 
de su mañana, en que tendrá lugar los actos de 
rectificación de alistamiento, sorteo y declara
ción de soldados respectivamente; de no compa
recer les parará el perjuicio a que haya lugar.

Bardallur, 13 de enero de 1917. — El Alcalde, 
Antonio Perroqué.

Botorrita.
Formado el reparto substitutivo de consumos 

para el corriente año, queda expuesto al públi
co, en la secretaría de este Ayuntamiento por 
término de ocho días, en cuyo plazo podrá ser 
examinado y presentarse las reclamaciones que 
se orean pertinentes.

Botorrita, 12 de enero de 1917. — El Alcalde, 
Julián Ortillés.

Egea de los Caballeros.
Para el examen, discusión y votación del 

presupuesto carcelario de ingresos y gastos 
formado para el año 1917, se convoca a los 
Ayuntamientos de los pueblos de este partido 
judicial, para que debidamente representados 
concurran a la reunión que a dicho fin tendrá 
lugar en esta Casa Consistorial el día 28 del ac
tual a las once. _

Egea de los Caballeros, 12 de enero de 1917.
— El Alcalde, Justo Zoco.

Inogés.
Habiendo sido incluidos en el alistamiento 

de estepuelo para el reemplazo actual, confor
me al caso 5 o del artículo 34 de la ley de Reem- 
plasos vigente, los mozos Pascual Valenzuela 
Laullón, h«jo de Manuel y Prisoe, y Eustaquio 
Lerín Trasobares, h jo de Desiderio e Isabel, 
nacidos en 22 de octubre y l.° de noviembre de 
1896, respectivamente, cuyo paradero se igno
ra, se les cita por el presente a los actos de 
rectificación de soldados que respectivamente 
tendrán lugar los días 28 del corriente, 11 y 18 
de f brero y 4 de marzo próximos, ante este 
Ayuntamiento, advirtiédoles que de no verifi
carlo ni presentarse interesado alguno que le
galmente les representen a exponer cuanto a 
sus derechos convenga, les parará el perjuicio 
a que haya lugar en derecho.

Inogés, 12 de enero de 1917. — El Alcalde, 
Valeriano Boned.

Maleján.
Habiendo sido incluido en el alistamiento de 

este pueblo para el reemplazo actual, conforme 
al caso 5.°, artículo 34 de la ley de Reemplazos 
vigente el mozo Manuel Lucio Sanmartín Iz
quierdo, hijo de Cristino y Antonia, que nació 
en 13 de diciembre de 1896 y cuyo paradero se 
ignora, so le cita por el presente a los actos de 
rectificación del alistamiento, cierre del mismo, 
sorteo y declaración de soldados, que respecti
vamente tendrán lugar los días 28 del corriente, 
11 y 18 de febrero y 4 de marzo próximos ante 
este Ayuntamiento, advirtiéndose que de no 

verificarlo ni presentarse interesado alguno 
que legalmente le represente a exponer cuanto 
a su derecho convenga, le parará el perjuicio a 
que haya lugar en derecho.

Maleján, 11 de enero de 1917. — El Alcalde, 
Tiburcio Pablo.

Manchones.
Habiendo sido incluido en el alistamiento de 

este pueblo para el reemplazo actual, conforme 
al caso 5.°, arf. 34 de la ley da Reemplazos 
vigente el mozo Juan Podro J>mén z Jiménez, 
hijo de Vicente y Carmen, nacido en 18 de 
agosto de 1896, cuyo paradero se ignora, se le 
cita por el presente a los actos de rectificación 
del alistamiento, cierre definitivo del mismo, 
sorteo y declaración de soldados, que respec
tivamente tendrán lugar los días 28 del actual 
11 y 18 de febrero y 4 de marzo próximos ve
nideros, ante este Ayuntamiento, previniéndole 
que de no verificarlo sin presentarse interesado 
alguno en forma legal a exponer cuanto a su 
derecho convenga le parará el perjuicio a que 
haya lugar en derecho

Manchones, 11 de enero de 1917.—El Alcal
de, Juan M. A. Bernat.

Montón.
Habiendo sido incluido en el alistamiento de 

este pueblo para el reemplazo actual conforme 
al caso 5.° del artículo 34 de la ley, el mozo 
Anastasio Albarrán Medina, hijo de Diego y de 
Francisca, nacido el 25 de octubre de 1896, e 
ignorándose su paradero y el de sus padres, se 
le cita, llama y emplaza por el presente, para 
que comparezca a los actos de rectificación y 
cierre del alistamiento, sorteo y declaración de 
soldados, que tendrán lugar en los días 28 del 
actual, 11 y 18 de febrero y 4 de marzo próxi
mos, respectivamente; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo le parará el perjuicio a que 
haya lugar, de conformidad con lo dispuesto 
en la ley y Reglamento de Reclutamiento vi
gentes.

Montón, 12 de enero de 1917. — El Alcalde, 
Máximo Jimeno.

Muévalos.
En el alistamiento forrando en ^sta villa para 

el reemplazo del corriente año, ha sido in doído 
con arreglo al caso 5° del art 34 de la ley, Die
go Macario Torres Carbonell, h jo de Mariano 
y de María, e ignorándose el paradero d * los 
mismos, se cita a dicho mozo para que concu
rra a los actos de rectificación y cierre definiti
vo del expresado alistamiento, sorteo y clasifi
cación de mozos alistados, que tendrán lugar 
los días 28 del mes actual, 11 y 18 de febrero y 
4 de marzo de este año, respectivamente, bajo 
apercibimiento que de no verificar su presen
tación le parará el perjuicio consiguiente.

Nuévalos, 12 de enero de 1917. — El Alcalde, 
Pascual Gayán.

Quinto.
D. Teodoro Pío Galao, Alcalde constitucional 

del Exorno. Ayuntamiento de la villa de 
Quinto;
Como comprendidos en el caso 5.° del art. 34 

de la ley de Reclutamiento y Reemplazo del
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Ejército, han sido incluidos en el alistamiento 
de esta villa, los mozos nacidos en ella que se 
dirán, cuyo paradero se ignora, y por el presen
te se les cita a los actos de rectificación del alis
tamiento, cierre del mismo, sorteo y declara
ción de soldados, que tendrán lugar los días 28 
del corriente, 11 y 18 de febrero y 4 de marzo 
respectivamente, ante este Ayuntamiento de mi 
presidencia; advírtiéndoles que de no compare
cer o hacerlo en su nombre quien legalmente 
les represente, exponiendo cuanto a su derecho 
convenga, les parará el perjuicio a que haya 
lugar.

Mozos que se citan.
Ildefonso Usón Leouat, hijo de Agustín y An

tonia, nacido el 23 de enero de 1896; Manuel 
Navarro Torres, hijo de Manuel y Tomasa, na
cido el 2 de febrero; José Gracia Abenie, hijo 
de Santos y María, nacido el 22 de abril; Pedro 
Pascual Tapia Salas, hijo de Pascual y Carmen, 
nacido el 29 de abril; Francisco Lorda Monta- 
né, hijo de Antonio y Rafaela, nacido en l.° de 
julio y Anacleto Pablo Fernández Hurtado, hijo 
de Pablo y Tomasa, nacido el 13 de julio de di
cho año. .

Dado en Quinto a trece de enero de mil no
vecientos diez y siete.—Teodoro Pío.— P. S. M., 
Vicente Barreras, Secretario.

Sigüés.
En el alistamiento de mozos verificado en 

este Ayuntamiento para el reemplazo del Ejér
cito, en el presento año, han sido incluidos, 
como comprendidos en el caso 5 o del art. 34 
de la ley de Quintas, los mozos Pedro Iglesia 
Adrián, hijo de Florencio y Casiane; Manuel 
Blanes Pérez, hijo de José y Est-fanía, y Vicen
te Eíto Alastuey, hijo de Marcelino y Dolores.

Y como se ignora el paradero de dichos 
mozos y de sus padres, se les cita por medio 
del presente, para que concurran al acto de 
rectificación del alistamiento, sorteo de mozos 
y clasificación y declaración de soldados, en los 
días 28 de los corrientes, 18 de febrero y 4 de 
marzo, respectivamente, b^jo apercibimiento de 
pararlas el perjuicio consiguiente.

Sigüés, 10 de enero de 1917. — El Alcalde, 
Carlos Lampérez.

Villarreal del Huerva.
Puestas las utilidades y rentas en los repartos 

substitutivos de consumos de acuerdo con las 
ordenanzas aproba las por la Dirección general 
de Propiedades e Impuestos en 23 de noviem
bre del año último, se hallan aquéllas de ma
nifiesto, por término de ocho días, así como los 
repartos que a las mismas corresponden, du
rante los cuales podrán ser examinados dichos 
documentos y reclamar contra los mismos, ya 
por los contribuyentes vecinos como por los ha 
condados forasteros, pasados los cuales no serán 
oídos.

Villarreal del Huerva, 12 de enero de 1917.
—El Alcalde, José Valenzuela.

SECCIÓN SÉPTIMA j

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Citaciones y emplazamientos en materia 
criminal.

Bajo los apercibimientos procedentes en derecho, se cita y 
emplaza por los Jueces o Tribunales respectivos a las per- 
si nas que a continuación se expresan, para que comparei- 
can el día que se les señala o dentro del término que se les 
Jija, a contar desde la fecha de la publicación del anuncio en 
este periódico oficial, con arreglo a los artículos 178 de la 
ley de Enjuiciamiento Criminal, 386 del Código de Justicia 
Militar y 63 de la ley de Enjuiciamiento Militar de Marina.

LABORDA,EXPÓSITO, León; natural de Za
ragoza, de veintiocho años, soltero, vecino úl
timamente de Tremp; comparecerá ante el Juz
gado de instrucción de Tremp en el término de 
diez días a prestar declaración en el sumario 
que me hallo instruyendo.

\ ALLEJO GARCÍA, Vicente; conocido por 
Gabarre de primer apellido, de cuarenta años, 
gitano, vecino de Madrid; y su mujer

GARCÍA, Dolores; gitana, que residieron úl
timamente en Zaragoza, calle del Conde de Al- 
perche, número seis, cuyo paradero se ignora; 
comparecerán, en el término de quinto día, ante 
el Juzgado de instrucción del distrito del Pilar 
de dicha ciudad, al objeto de prestar declara
ción como testigos, en causa que se sigue con
tra Juan Ramón Vallejo y otros, sobre homici
dio y lesiones.

Requisitorias.
Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incurrir 

en las demás responsabilidades legales, de no presentarse los 
procesados que a continuación se expresan, en el plato que 
se les Jija a contar desde el día de la publicación del anun
cio, en este periódico oficial y ante el Juei o Tribunal que se 
señala, se les cita, llama y emplaza, encargándose a toda: 
las Autoridades y á gentes de la policía judicial procedan a 
la busca, captura y conducción de aquéllos, poniéndolos a 
disposición de dicho Juez o Tribunal, con arreglo a los ar
tículos 512 y 838 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 66 
del Código de Justicia Militar y de la ley de Enjuicia
miento de Marina Militar.

DELPLAN LATA, Juan; natural de Canfranc, 
de estado casado, profesión cesante, de cincuen
ta y siete años, hijo de José y de Cándida; do- 
mioilado últimamente en Zaragoza; procesado 
por estafa; comparecerá, en término de diez 
días, en el Juzgado de instrucción de Sen Pablo, 
de Zaragoza, para ser emplazado para ante la 
Exorna. Audiencia de dicha capital.

PARTE NO OFICIAL

Ferrocarril de las Canteras de Torrero.
Sociedad Anónima.

Por acuerdo de su Consejo ue Administración 
y según lo preceptuado en sus Estatutos socia
les, se convoca a Junta general ordinaria de 
señores accionistas, la cual se celebrará en su 
domicilio social el día 31 del corriente mes, a 
las tres y media de la tarde.

Zaragoza, 15 de enero de 1917.— El Gerente, 
A. García.

Imprenta del Hospicio.
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